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  OPINIÓN PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 02480/INFOEM/IP/RR/2018


OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02480/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite OPINIÓN PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02480/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Como quedó debidamente asentado en la resolución materia de la presente opinión, el particular requirió del Universidad Politécnica del Valle de Toluca en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se muestra:
“…ayúdenme con la información de espacios libres de humo. Que es lo que se ha hecho desde que se implemento este programa en la universidad.” (Sic).
Del expediente electrónico se desprende, EL SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta remitiendo dos archivos electrónicos en los que manifiesta que el Gobierno de Estado de México, a través de la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud del Estado de México y el Instituto Mexiquense contra las Adicciones, otorgó en el año 2016, el reconocimiento a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, al mantener sus “Espacios 100% Libres de Humo de Tabaco 2016”, a favor de la comunidad Universitaria, asimismo informa que no es un programa municipal, estatal o federal.
Ante ello, EL RECURRENTE, interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“Mi primo que es el que responde, reconoce que si hay acciones en la universidad pero no me proporciona la información. “ (Sic)
Así, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO:
“Las acciones que el Sujeto Obligado a realizado referente al programa Espacios 100% Libres de Humo de Tabaco, del período comprendido del veintiocho de agosto de dos mil ocho al seis de junio de dos mil dieciocho” 
En ese sentido, la que suscribe coincide con el proyecto en lo general, así como con el estudio de la resolución en comento; empero, estimo necesario ahondar en algunas consideraciones en torno a lo que se ordena dentro del resolutivo SEGUNDO.
Es así que, se advierte que la Ponencia Resolutora dentro del resolutivo SEGUNDO se ordena la entrega de las acciones realizadas referentes al programa Espacios 100% Libres de Humo de Tabaco; sin embargo, se advierte que éste no se trata de un programa, de conformidad con la Ley General del Control del Tabaco en su artículo 12 mismo en el que se realiza la distinción que a la letra dice:
“Artículo 12. Son facultades de la Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables:
…
VIII. Promover espacios 100% libres de humo de tabaco y programas de educación para un medio ambiente libre de humo de tabaco;
…”
Lo anterior se refuerza con la respuesta del SUJETO OBLIGADO en donde manifiesta que el reconocimiento que les fue otorgado fue con motivo de mantener los espacios libres de humo y no de haber implementado un programa; es por eso que, se considera importante mencionar la diferencia a fin de  dar certeza jurídica a las partes, atendiendo a lo señalado en la fracción I del artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
Por lo tanto, la que suscribe emite OPINIÓN PARTICULAR a fin de precisar que se debió especificar dentro del resolutivo SEGUNDO, que se ordena la entrega de las acciones que EL SUJETO OBLIGADO ha llevado a cabo para mantener espacios 100% libre de humo del periodo comprendido del veintiocho de agosto de dos mil ocho al seis de junio de dos mil dieciocho; lo anterior, con la finalidad de dar certeza jurídica a las partes, tanto para dar cumplimiento EL SUJETO OBLIGADO como para la parte RECURRENTE.
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COMISIONADA
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Esta hoja corresponde a la opinión particular emitida en la resolución del recurso de revisión 02480/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el doce de septiembre de dos mil dieciocho.
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